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ElOCJDO. Sr. : La implantaci6n de la
Dictadura, tra.jo consigo una profun
da renovoaci6n de los orfanilmos 10
cal~, que no s610 te reflejó en la
esencial modificaci6n de las disposi
ciones legales que regulaban la vi
da de las Corporaciones provincia
les y municipales, sino en el cam
bio de' personas que tenían a .u car
go la administraci6n de los intere
ses encomendados a dichal Corpo
raciones; 'y eMO último impu186 al
Gobier.no a utilizar La. colaboraciÓn
de funcionarios públicos t civileit o
inilitar~s, para muchos ele loe cua
les reprellentó un, ucrificio el aban
dono, tempOoJ'al del desempeño de las
fUonciones de SU6 respectivas carre·
t.as, por jw:¡rarse indispensables sus
.ervicios al ,frentlf de lo. organis
mos locales para la rápida implan
taci6n de lQl ~deales que la Dicta
dura persigue y par03. la realización
de la obra depuradora que se ha
propuesto ll~var , cabo en todOl los
sectores de la vida nacional y muy
principaJmentle e.n los que. atañen a
la local.

La ~aulatina y creciente reinte
lITación a la nOQUalidad y el prc>
cresivo despertar de la ciudadanía,
hacen por fortuna Cada vez meno!
neceaanos 101 aludidos saorificios. y
ello aconseja dictar una 'disposición
genenaJ, mú restrictiva de lu' qne
venían rigiendo etl esta materia. que
fegUloe. de una manera uniforme,
para todos los Depa.rtaDlentoe minis
teriales, los requisi~os que han de

N11m. '.3tt,

Señores...

•
cho oficial a IU llegada a la capital Iconcurrir en l.~_.f1lDO~~ :::
respectiva. Estlldo par». ~ ~ .á~ora ,
~o que de real orden comunico a para" ~argos .c~,c.t!jil~ o 'dé ~~

V. E. para su conocimi~nto y ef~c- tentacl6n' provdú:ilil, eti" tál ..fo~.
tos oportunos. Dios guarde a V. E. que sud~siguaci6~.¡\ar. aqueUU
m~chOlS años. Madrid 17' de dicilem- funciones no .ea'. ,úiu o!m~1o
bre de J928. / &1 normal ~pe!o de 1a~ prl,,:a-

, tivas d su C3%'rer.l o profe&i(\Q que
PlUMO •• RIVEU por estar encamUíá'dU ditectaiátnté

al mejor sertiéio, público. mel1eteli
en todo caao ptJ!l~rexJu! lIlteDici6n.

ttinc!alSo' ea t'á'l4!j' coif*idefacióDd~
s. M. el R.eT (. O'. '.) te bi&

.eNidO' diCtar ni 'elJ'i1 ~tüiem-:J.. Loa funciOús'i~ del &ata.89,
civilet o militara qtie .. hall'en c!n
el Oeiemptlfld ~o!l€. ~aI ,f,uhdO
nes de, aU' c:aI'JtQII jl'OdiA~, Ilr .141
,idot ,para 101 de: btputádol' ~rori'il,.
cia14!1 y de cOJic:e~I~.. ihi q'lIe ello
le coniicltre cc=b c:omNi6i1' eSel ter
vicio de 'UI r.~tiva.'·CárrerÜ.<;Gil
tal qUe re11nu. ,lo; ~ec¡u1'~t~~' esiJi~
dol ,aJ efecto ~r loe' E'~hi'to. pro
yintfal y ~itfp.t Y ~~re q~,

a:d.em4s. eeac ,~rf~t~~~tec0'J!l.a~
tibIe. 'Uf funi!iODfIi ¿Odio rep,rellel1
~ntlee de la provincia o, del munic,
PIO con 1.. que vaÍl .j.. a .u- cá
lidad de ttñ1ciObario ~1iéo l're~
ulndo .eryid5l,qu~ le ,C¡ÓDlidt~at~,
t~ra eUli. .¡empre plleferel1* COI1
re~;~cto a lu d. repreHntaci&i po
putar.

:J.. Lo~ fUlll.doDanOl del Estado,
ya aún civilu o militarel. q':lC!l ~~
le hallen colocado.. cualquiera que
It'a la ~ominla,ci6n di' ,J-. lituacicSn
especial en que ~ encUentren. po
d'r~ igualmente ter ~legidOll dipu
tad<MprovinciaLeI Ó conoejalel,
~ que reúnan lo, x:eq~
'eXigidos pór loa E~~¡utos provin-
dal o municipal; retPectivamen~.
DO afectando pa.ranada dicha el~
ci6II. a su situMélón comó" fttn'éiOha
rios p1iblicOé':

3·· A par1)t diI' 1 'blicacl6i1'd"
esta real o,.rd.. 1¡;J .t~~iW rsf:
tadoi ~n lfic:hOli" c:áttoi- &t itjlr4

~~.:. ~~o~~Jr3~Q'~'"
la carrera'o !ite2'dón ,oitSP«fi.Jl,;· d'
fandOá!rio pihUéo a' aú'j¡D J~

4.-LOII fUildonárl6í'!lci~ o Jiú~'

PlDlDDCIi DIL OOIWO DI m18TROS

N6m. ~Utl.

REALES ORDENES

PARTE Ofl{,;.IAL

Excmo. Sr. : Como ampliaci6n y
complemento de lo dispue9to en el
real decreto-ley. de 17 de diciembre
de 19~5, en el que ee amplian lal
atribucionel y preeminencias de los
Gobemador~s civiles. ,revistiéndoles
de lal m'ximas facultades ypresti
gios, se lTe8ulan sus reI.a.ciones con
los diltiDtOl organismOl de la Ad
mi!WItralCi6n púlilica y se provee sobre
el oblipdo conocimiento y trMnite de
quejal y reclamacioDes cilMiadaaas.
parece conveniente .eiialar y con
cretar 1.. norma. a que han de
ajustarle 1.. relaciones con las Auto
ridades y funcionarios que hayan de
concurrir á actOl oficialea o desem
pefien comisiones del servicio en el
territorio de IU ma.n.do. para que lo.
~08 de cortelria liempre debidos.
aun referidos a órbitas administna.
tivas independiente. ~tfe sf..' te¡lgan
en todo caso lugar gua,rd'ndose a
los Gobernadores civiles 101 respe
toe y consideraciones primordiales
inherentes a. la elevada fun,ci6n' de
que están investidos. ' .

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q . :D.g.) se ha

!leJ"Vido disp()ner, que cuando 1~
Autoridade:i y funcionarios de 10'1
diversos ramos de la Admlnistra
ci6n pública," de categona superior
al Gobernador de que se tratQ., Ya
yan a provincias en comisión del
~cio o para asistir, a actos ofi
ciales. lo ,pongan previa o inmedia.
tam~te a su llegada en conocimien
to del Gobernador civil correspon
pondibte. Y que cuando la. eXpI*
ladaa Autoridades y funcionarios
IlcaD de categoría icual o inferior
a los GobemadOIft de provincia.
cumplimenten a &tos en su delpa-

(S) InIS ene de De en
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ORDEN DE SAN HERMEN&
GILDO
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PLANTILLAS

aElAClOR oua sa CITA

TeniClite coronel, D. Juan Di~ez Vi.
llarilio, con antigiiedad de 30 de agos
to ú1t:mo, debiendo ,percibirla a partir
de primero de sq)tiembre siguiente.

Otro, D. Jo.é Ortega MoIiner, con
la de 30 de agosto último, debiendo
pcrcibitia a partir de primero de .ep
tiembre siguiente.

Ot:o, D. Manuel Mox6 Marcaic!a,
con la de 13 de septiembre último, de
biendo peret'bir1a a ~rtir de primero
de octubre siguiente.

Ot:o, D. Fernando Moreno Calder6n.
con la de 30 de octubre último, de
biendo percitJida a partir de primero
de IIOvienibre pr6ximo pasado.

Teniente coronel, retirado, D. José
Gutambide Zapata, con ·la de 31 de
agOito de 1917, debiendo percibirla a
partir de primero de octubre del alío
actual

Madrid 18 de c!iciembre de 1938.
Ardanaz.

Ex.ano. Sr:: ED. R~ (q. D. g.l, de
ocuerdo con lo 9fapuetlto ~r la Asam
l.J1ea de la Rea.1 y Miiimr Orden de
San HermenlllP:ld<>, se ha servido
conceder ~ comandante de Eatado
Ma.yor D. Lui. Malina Rodnguez la
Cruz de la ex.presada Orden, con ha
antigüedad de ,8 de 28'OISItO úlltimo.
. De TU! ordee. ,11) d~o a V. E. pa
ra A C'OClocimieDto y d,.mú efectOll.
Dice guaM.e .. V. E. mwchOl atice.
Madrid 117 de didembre de 1028.

"'-:"'!'.:-.'

:

~Olr Pl'~den~ de! Couejo Supre.
mo de Guerra y ~.

Sdor Jefe ~OI' de 1.. Fuerza
~ de 14anuecc..

Circwllw. Ezano. Sr.: El Rey (que
DiOl guarde) le ha lervido dilpoou
que las plantiUas fijadas para el Cuero
po de Intervmci6n del Ejército de
Africa por real orden circular de a7
de diciembre de 1927 (D. O. núm. 289),
te ajUlten, en lo laCelivo, a las que
figuran en el siguiente 'cuadro.

El comi.urio de Guerra de primera,
y elJe~ que se aumentan en
esta p\antilla, !'especto a la actual, que
darán compenaados con la ~upresi6n de
tos de iguales categorías que desempe
fían 10. caJ'KOs de interventor militar
de Baleare3 "1 de ·Ia plaza de Mataró,-
respectivamente. ,

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimieoto y demás efectos. Dios
gQl'de a V. E. mnc:bos afios. Madrid
17 de diciembn lile 1~.

Dirección general íje Pr~pa.raci6n

(le C8mpatia

MUNICIONES

Excmo. Sr.: De conformidad con
lo pl'opuoeeto por 1a Direcci.6.n ¡en6
rall de Poreparación de Campaña 'Y
visto el\. infonne emitido por la Co
mi6ián de ezlperiencias míX'tas de di
cha Direoci6n generaa y de la SitJC

ci6n de IndU5triaa y ConetruceiWlie8
militares, favorables a!l e.m~oeo, co
mo granadlll5 de inetruoci6n, del pro
yectiJ caLcuaado y proyectado por ola
extinguida Comi.&i.6n. de e~erieD.Ciu
de &-tillería, para el cañón de ac«o
de 7 cm. de montaiía; S. M. el Rey
(q. D. g.) ha: tenido a bien~«
6Ie declare re¡olamentario MI u.o en
loe ejerdcioe de tiro de las batería.
de montada, armad» con el citado
cañón, fia'utando 6U> .U' dotación de
municionM con la denominación de
((Granada de I~tlrUcci6n para ~6n
acero tiro d.pido de 7 aD.). de mono
taña)) y La abreviada de "u. l. paza
C. Ac. Tr. de " cm. montaAa, mode
lo 192811, publiándOM en la C"Z,,·
ció,. LegisZ4ti'Va el Plamo del milllDo.

De relll1 orden lo d~o a V. E. pa
ra IU conocimieóto y demú efectOll.
Dd.oe guU'de a V. E. mU(:AOI AdOl.
Madrid 18 de dicie;mbre de lQ28.

Cir.cfAlor. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con 10 pr<r
puesto por la Asamblea de la Real y
Militar Orden de San' Herm~i1do,
ha tenido a· bien conceder pensi6n de
cruz de la expresada Orden. a los Jefes
del Cucrpode Estado Mayor relaciona
dos '1 continuaci6n, con la antigüedad
y fecha. del cobro que a cada uno .se le
señala.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento '1 demú cícero.. Dios
guarde a V. ,R. muchos an." llúri.
18 de dJcicmbre 4e I~

Señor...

ma.s lea cOIlTe5ponde, la de .10 de
enero de 1908, en cruz; 27 de 11.0
viembre de 1915, en placa y 29 de
octubre d~ J9~:Z, en peDIWD de placa.

De reaJI orden lo digo a V. E. pa
ra IU conocimi~o y denú efectos.
'Di06 guarde a V. E. muchOll añOll.
Madrid 019 4e diciembre de 1928.

Seü",:::>' dol co"••';.,~~
mo rrG~a:rina..

Señores Ca.pitán. g.en-er;¡¡l de la .esta
región e Interv. ~aa del
Ejército.

Iita,es .que est~n deeempei'iando car-
o gos concejiles o ~e diputados pro-

~ vtnciales. cesoarán automát.icamente
en 10'" mismos al ser destinado. a
localitlad dist\nta de a9uella·.donde
ndiquen las CorporaClÓtlq.8 que
venían perteneciendo, n~ .'siendo
nuno¡¡, obstliculo para, Sle>r. desti.Q
un funcionario con arreglo ·a la,1e<
yes y' reglamentos por que se rifA
su respectiva carrera, el hecho de
estar desempeñando los mencionados
cargos de -representación popu1.a4'.
pudiendo, en su consecuencia,' ser
destinados los Generales, jefes y ofi
ciales que pertenezcan a las indica
das Corpor.a.ciones provinciales o
municipales, exactamente igual que
los que no pertenezoan a ellas, a
prestar sus servicios en la Península,
Africa, Baleaza o Canarias; y los
funcionarios civiles, igualmente, a
las plazas o cargos de sus respecti,
vas carreras.

S.· Los funcionarios públicos que
sean designa,dos para desempeñar
cargos, de Presidente de diputación
y alcalde de capital de provincia o
de poQlaci.on~s de más de 30.000 ha
bitantes. o los que se hallen en la
actooJidad desempei'iándolol, qu-eda
d.n en situación de excedeD.Cia for
zosa con su' haber correspondiente,
mas sin el derecho para consolidar
aptitud para ascenso en sus nespec
tivas oarreras, durante el tiempo
que desempeñen los aludidos car
gOl!l, y será compatible con lo. ~
tOI 'de representación que puedan
llevar anejos los carg'OS pro",inci&l..
o mu.nicipales que desempeñen.

6.· Los funcionarios civiles o mi
litares que en la actualidad le ha-
llen desempeñando cargos concejilee
o de diputados provinciales, queda·
rán ,ometidos a los preCeptos expre·
lados, a partir de ,la publicaci6n de
esta real o.rden.

7.· Queda.n derogadas cuantas
disposicionee han lido dictadas 10
bre nombrámientOl de funcionariO'
páblicos civilel o militare. para los
cal'lfol ae concejaln y diputados pro·
vinciales. '
'De r~al orden; lo digo a V. E. par
ra su conocimiento y efectol ooui.
guientes. Dios guarde a V. E. muo
chos años. Madrid 18 de diciembre
de 19~8.

SeñOO'~...

(De ola G~eta núm. 3H).

Pmwo DE RxVXJtA

Excmo. Sr.: E4 Rey (q. D. g.),
de acuerdo con 110 informadl> por b.

. Asa.mbk:a de la Real y Militar Or
den de Sao HermenegiJdo, ha tenlÍdo
a bien di6poner qu~ 'laS read~ 6rde-.
neIS decoocesi6n en 035 distintu ca
t~rla.&.de la Ordelll,- aa. General de
brigada D. Sini6n Serena MOIeno, se
entlieOOan rectificadas en el\. sentido

I de SG;' la atJti.eiiedad que ez¡, ~ mÍ8-

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

© Ministerio de Defensa
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h¡trrnDClóa dr lu I'uerz.u Militar" de Marruecos..... i----.~--2-'
ClrCllDlCri i6a de Melil1&................... . 1 1 1 1 3
Idelll Cel ~...... . .. . ...• 'fl . 1 1 2
Id_ de C ta-Tduin , • 2 2 2 6
Idem lIe Lancbe ; '0-- : _--= _.2 _:. _~

TOTAL ·1 I 3 6 8 18
1I

CUADRO QUE 81: CITA.~

Madrid 17 de diciembre de 1928.-Ardanaz.

ADQUISICIONES - SUBASIfA~~'

Dirección general, ~e InstruccfóD

.. y ~dminiatraelÓD

AaDAJloU

Sctlor...

Ci,.cular. Excmo. Sr.: Vis~ el iit
forme del Tribunal de la subasta ce
lebrada el día 20 de octubre último,
con el fin de intentar la adquisición de
camas y ropas con destino al servicio
de Hospitales militares, autorizada 'por
real orden circular de 4 de septiembre
del afio actual (D. O. núm. 198), de
acuerdo con el mismo, asi como con
el emitido por la Intervenei¿1l l;~ne"al

MiI1tar, el. Rey (q. D. g.) ha tenid,) a
bien. resolver se adjudiquen definitiva
mente los lotes que a continuación se
detallan en la iorma que ~¡¡mbi~1l se
indica, y disponer la celebrac;ón de se
gunda subasta por lo que a 105 5..100
cabezaJ,s y 1.400 -telas de colchón para
cama ce tropa. se refiere, r;giendo en
ella las mismas condiciones q~le figu
raron para la primera, comp~~ndidas en
los pliegos publicados a continuación
de la citada real orden.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
17 de diciembre de J938.

~.."
del Jede Superior de A.oll'utica ~t
Grupo de Fuenae Reculare. IlHIÍwe.
nas.de Tew.in, 1 (Infall.tedal.

Madrid 15 de diciembre ft 1921.-
Azdaoaz. -

30. ~ro".o,ión.

Comandante de Caballería,. D. Aol
(0:100 Fairén L6pez, de a las órdene6

...

RF.LACrON QUr. sr. CITA

St'ñor...

1a su conocimiento y demás efectos:
Dios guarde a. V. E. muchos añ05.
Madrid 15 de diriem1are de 1928.

ARDANAl

29.~ pro",ociÓn.

Capitán· de Infantería, D. Rafaol
~uñoz Lor-ente, de a 1<16 6rden~ dd
Director del Depósito de la Guerra,
al regimiento de Artillería a caballo.

Teniente de Infantería, D. Manuel
Chamoro MarHnez, de los Estados
Mayores de las Fuerzas Militare-s de
Marruecos, a la Comandancia de Ar
tillería de·Ceuta.

Teniente de ~aballería, D. Antonio
Pérez Soba, de los EstadOoS Mayores
de las FuerzalS Militares de Marrue
cos, a la ComaJl1dan<:Ía de Artillería
de Ceuta.

..............I
Señor...

Circular. Excmo. Sr.: EJ\ Rey
(q. D. g.l le ha servido disponer se
aumente una p}oaz¡¡¡ de In-terventor de
dilltrito pa.ra el cargo de In-terventor
mili.tac de Ba'leares, compensindose
me aumento con la BUpresión del de
igual c2UgOria de la cuarta. región.

De real ordClllo lo digo a V. E. pa
ra su conocimie.nto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ05.
Mad·rid 17 de diciembre de 1928.

MoANA:i

. PRACTICAS -

Circular. Excmo. Sr.: 81 Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien disponer
que los aJumnos de la 29. 0 y 30.0 pro
mociones de la Escuda Superior de
Guena, relacionadoe a continua.ci6n,
¡puen a continuar !nItI prácticas en los
Cuetp05 que se expresan, deede pri
mero de enero a fin de mawo pr6x.i.
mce-.

De rea'l orden 10 di&,o , V. E. pa.

ADJUDICACIONES QUE SE CITAN

..

•

22·.50

2,59 ptas.
8,74 ))
8,15 ))

Suma .

.~. . -- .......... ., -, ... ., .. ..,

JULIO DE AaDANAZ

Señor Capitin ren~ de la sei'Unda
región.'

Señores C8ipit4.n trelleTd de 'la quinta'
región e IIlt......t.r weneraJ1 d~l

Ejército.

. 33.750

\

chos años. Madrid 19 d. dici~
bre de 1928.

A D. Alb"to Nadal Sala.

500 camas de tropa «puente)), a... 67,40 ptas.
Madrid 17 de diciembre de IQ28.-Ardanaz.

A D. {_sUs S,dó JJoro7l4t.

Para cama d· oficial y de tropa.
2.100 lonetas, a .....,....... :.............. 10,95 ptas.

A D. I osi L6~,. A"t,li.

Para cama de tropa. .
12.000 fuad·as de cabezal, a .
6.000 sábanas de arriba, a ..
6.000 sába·o·a-s de abajo, a ..,

1.375
4·300

1·300
6.178
2·320
2.120
9.3~0

9.864
9 1 •644

141.680

a bien Te.601ver Q,ue dicho jefe des
empeñe el cargo expr~ado, quedjln
do en situación de disponible fon05o
~n la quinta región, conforme pre
ceptúa el artículo primero de la rea,l
w-Mn de 13 de abril último (DIA
RIO OFICIAL núm. 84).

De real orden lo dilgp a V. A. R.
para 6U conocimiento y demú efec
tos. Dios guacde a V. A. R. mu-

6,44 ))

....
2,75 ptas.
21,50 ))
2,60 ~

30 ,89 ~
11,60 ))
10,60 ))
18,70 ))

Galliht.

Svma ..

_lb .1 1I"ltll1l

C1I.RGOS

A D. Augusto Nava,.,o

Para cama de oficial.
soo cabezalft, a ..
200 'cubre-camae, a ..
500 funda. de cabezal, a .
200 mantas de lana, a .
200 slibanas de arriba, 3 .

200 sibanae de abajo, a •
500 telas de colchón, a ..
Para cama de tropa.
600 cubre-camas, Jl. .
2.800 mantas de la lana; a .
Para' cama de oficial y de tropa.
22.000 .kilogramos de lana, a .........

Sermo. Sr.: Nombrado concejal
6uplente del Ayuntamiento de Sorifl,
el comandante de Infan'terfa D. M/i
nuel Fernlindez ManriQ'Ue Gonzá'l«z,
con de.stino en la caja de Luce]a
nÚJJ1. 26, el Rey (q. D. g.) ha tenit

~ ..---.-~ . -
S' de De ensa
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....".--~~ .

Selíor Jefe Superior dll las FuerEiS
Militaré; de Marruecos.

Seflor Capit5.n gen¡::ra\ de la 'segunda
regi6n. .

Sefiores Director general de Marrul'('os
y< Co~onias . ': Interventor lCIteral del
Ej&cito..

-

Ex.:mo. Sr.: El Rey (4- D•••) te ha
servido disponer que el toldado del ba
tal16n de Cazadores Afrlca n6m. 7, An
tonio Paredes Cidoncho, pue. a la si
tuación de .. Al Serviao del Protecto
rado", ~r haber sido dettinado a la
Meh:ll-la Jalifiana de Larache núm. 3.
en COIlo...e:pto de ordenanza, causando tita
en la ttterza sin haber y baja en 1a de
haberes del mencionado Cuerpo de pro
cedenc.a.

De na! orden lo digo a V. E.p:>ra
su conximiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. M.adrid
18 de dieiembre de '938.-'

Señoc...

Circu14T. EXQIIlo. Sr.: Conforme
c~>n lo p¡-opuesto por eI1 Jefe Supe
nor de las FuerU16 Mítitares de Ma
rruec06, el Rey (q. D. g.) ge ha ser
vi~o ~iaponer que 106 cab08 de tam
bor_ Tomás GaK{a Góolez, del re·
gimiento de lnfankria ASmanaanú.
m~ro 18 y Jl»é PaecUQ,} L~iedra, dei
de T~nerife núm. 64, ,pa6en de6tina
dos ele plantilla al GrotlO de Fuaaas
Regulares ln<iigeou de Larac~ nú·
mero 4; Y a.} de Alhuce:Ma.s núm. S
etl cabo Félix F~iio6 Ba.rtodom~ dei
regimitmto de Infantería leabe'l 11
nÚmero .32, por exi&tir vacantas de
SUlS c1Mes re5(pectivaA!.

Es a5ímismo la voiunta.<i de S. M.,
que -el. cabo deol regimiento de InflUl
terÍla Zamora núm. 8, Ju.li$.n Pan.toja
Sánchez, cause baja ec, el GrUlpo de
dichas Fuerw.s de Ceuta núm. 3, al
que fué destine.do por real orden de
~9 ~l mes próximo paeadQ (D. O. nú
mero :z6SI, por ha-be renunciado al
mismo en tiempo aportuno, vo1vi~do
30'\ CUtl'po de procedencia.

Todo¡ estOl deMinos IUrtir'n efec
tos de aolta y baja, en la pl"6xima re
vi.la de CominoI'lÍo.

De relll1 Ool"deD, cClmunicAda por el
eeñor Miniaro de¡. Ej~reito, lo dijo a
V. E. ~ra su conocimiento y dfmb
ef~ctOt. Díoe j11aNe a V. E. muchos
~tlo•. Madrid 18 de diciembre de 1928.

Kl ~.'pIIIft1,
AnoJrIe I.ewtA

efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos
a60s. Madrid 18 de diciembrl' de 1938.

a DIreetDl' PMRI,
AIf'l'OIUO LoSADA

Sefíor Jefe Superior de las FUI!rz3s
Militares de Marruecos.

Señor~s Capitátl general de la :ldava
región. DiTector geMral de "Marrue
cos y Colonias e Interven~ 1fÍÍl"!31
del Fjército.

RELACIÓN QUE SE CITA

Cabo, Casimiro Sal~o Blanco.
del batallón de Oazadores Africa, 11.

SoLdado escribiente, J06é de Carlos
Ahreuro, del regimiento IIlIfanterfa In-
fante, 15. "

Otro, PaUllA.no RipGll Gonú.1ez, del
"'iatallón Cazado.res Africa, 13.

Cabo, J066 Ripoll C0I6n, ~ bata
llón de Cazador-es Africa, 3.

Madrid 18 de diciembr~ de 1928.
Losada.

i:n [a Meha/·la JaU{im'a de M../il/,!, 2.

E" las Interve1U:iones militares ti.
Melilla.

En [a Meha/-1a JlJliftcma de Ye1Jol(\, 4·

Cabo, Manuel Ar~v.aJo Ramos, del
regimien,to d~ Infantería Soria, 9.

Excmo. Sr.: Rectificado por' rul oro
den de la Presidencia del Comejo de
Minist!"o~ (Dirección general 'ci~ Ma
rruecos y Colonías) de 3 del actual, e1
destin:> del cabo del regimienlo :le 1n
fanterh de Isabel la Cat6lica núm. 54,
Roberto G6mez Porto, a las! lritervl"n
ciones militares de Tetuán, I}"~ se le
confirió por otra lie dicho Centro de
21 del mes próximo pasado, en el sen
tido de que su alta ha de ser ell. la
Mehal-Ia Jalifiana de Gomar" núl!1. 6,
donde existía la vacante, el Rey (que
Dios !tt:arde) se ha servido disponer
se enti~nda rectificada en igu3' sentido
la de e~e departamento de 2f) de.no
viembce último (D. O. núm. :a(;S). <lile
dando sat.sistente en' lo que rc~;nctlíl a
su sJt'.J:.oi6n mi1itar para perci~ de

.haberes
. De rtal 6rden. comunicada p!)! el ~

fior M;mstro del Ejército, Jo dilO a
V"E. para '!I cóoodmiento y deJl'lb

Cireulnr. Ex<:mo. Sr.: El Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer Que
La6 clases de primera categoría com
prendid~ en la siguiente re'lui6n,
qu~ principia .COO' el cabo Casimiro
Sa'lgado BIlanco y termina coo el del
mismo empleo José IU-poll Colón, ce
sen en la lIiWad6n de ..AJ1 6ervido &1
Protectorado", por haber sido baja
~n· .1305 unidades Jalifianas que se ex
,?T"e6an, cauaando aUa en la fuena
:te haberu y baja en la sin habclr
de los Cuerp06 de 6U procedencia que
también se indican.

De real orden, cOlllluni<:a.da por el
señor Ministro do! Ejército, 10 digo a
V. E. rpara su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. much06
:lñ06. Madrid 18 de diciembre ~ 1028.

AlmAJfAZ

-

-
'. ElOCmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. E., el Rey (q. D. g.l
se .ha servido di6jponea- que e1 mÚSoÍ
co de tercera\ de'! regimiento de In
fa:n.teríaCastilla núm. r6, Tomlis Mu
ñen Guisado, pa6e destinado de pl=
tilla al Tercio, en va<:ante que de su
clase existe.

De real orden, "comunicada por el
señor MiD.Í6fJro ded Ejéocito, 10 digo a
V.E. epMa su conocimiento y demá6
efect06. Dioo gualrde a V. E. mucl10s
años. M,acirid 18 de diciembre de 1928.

FJ DiredDr .--.J.
AN'TOKIO LoSADA

'~"!!r':r- r,,r'-rc'j~:
- .••0' D~STINOS

r
Excmo. Sr.: Nombrado el teníente

de Infantería (E. R.), con destino en
la zona de reclutamiento y reserva de
Madrid núm. 1, D. Eusebio Rivera Na
"arro, para el. Cuerpo de Seguridad de
la provincia de Barcelona, por real or
den de1 MoÍnisterio de la Gobernación,
de fecha 8 de1 actual, el Rey (que DIOS
guarde) se ha servido disponer quede
afecto a la zona de reclutamiento y re
,¡erva de Barcelona núm. lS. ' ,

De real orden 10 digo a V. E.para
su conqcimiento y demás efectos. Dio.
g.uarde a V. E. muchos afios. Madrid
19 c\e diciembre' de 1938.

Seflor l..apftán genera<! de la primera
regi6n.. ,

Sefiores Capi"n general de la cuarta
res'i6n e Interventor general dei Ejér
cito. ,

Señores Capiune6 generales de l·a
.primera y tercera reogionell.

Excmo. Sr.: Nombrado conce)a.l su.
plente del Ayuntamiento de Toledo,
el capitÚl de In,fantería D. Fran<:Í6
co de P.riede Hevia, con destino en
el regi1Di~nto EApaüa núm. 46, y re
uniendo las coodicionu que .e de·
terminan en e1 artícuJo cuarto de la
real onten de 13 de abri'l último
(D. O. núm. 8.', el Rey (q. D. g.'
ha tenido a bial resolver que dict.o
capitán desem¡peñe el cargo expre
.0, (JUedando en 5ituaci6n' de di6
JÍ6Íl,ible forzoeo en :la primera región,
conforme pre<Jq)t\Ía el artí.cu~o .pri
Irlero de la citada real orden.

De real. orden 10 digo a V. E. pa
ra 6U conocimiento y demás efect06.
Dios guarde a V. E. muchos añ06.
Madrid 19 de diciembre de 1928.

I

Señor Interventor general <Lel Ejér- Señor...
'Cito.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Mi1ita~ de IbrruecOl.

Srilores CapitAn general de la pri
mel"a reei6n e Interventor i'enenJ
4~1 Ejácito.

• -.;... ©. ter o de De el

/

•
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El Direcün' ceu3faJ,
AlnOlOO LoBADA
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REEMPLAZO
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DESTINOS

Excmo. Sr.: Com~ resultado 'del con
curso anunciado por real orden de lO
de th)Yll'mbre último (D. O. núm. 250),
para cubrir una pl/au de veterinalio
primero que existe ""cante en el De
p6sito dl" caballos sementales dl" la ('C

tava zona pecuaria, el. Rey (que Dios
guarde) $e ha ser~ designv para.

L_ t..

Excmo. Sr.: En vista del escrito
que V. E. remiti6 a este Ministerio,
dando cuenta de haber declarado con
carkteJ" provisional de r~mpla%opor
-enfermo, a partir del día primero de
julio último, con. residencia en e.ta
Corte, al maestro armero D. .\Dto
nio Calabuig PJá, del bata1l6n de
montafilll La Palma número 8, el
Rey (que Dios guarde) ha tenido a
bien confirmar la determinaci6n de
V. E.; conforme a. lo que previenen
tu iastruccionq de S de junio de
1005 (C. L. núm. 101 y la real or
den de 18 de noviembre de 1916
(C. L. núm. 250).

De real orden, contunicada por el
señor Ministro del Ejército, lo digo
a V. E. pa.ra sU conocimiento y de
m's efectos. Dios gua.rde a V. E. mu
chol años. Madrid 18 de diciembre
d~ 1928. .

. El Director lenenJ.

Ali :TONlO LoSADA

Señor Capitán general de la primera
regicSn. .

Sefl.orell Capitán genenl de la quin
ta región e Interven tor general del
Ejército. :

Seiíor Capitán general de la quinta re
gión.

Selior Capitán general de da octava re
gióo.

Excmo. Sr.: Vista la instaacia que
V. E. cursó a este MinisterioJ con es
crito fe;-ha4 del actual, promovida por
el maestro sillero guarnicionero bastero,
D. AniC'nio L10p Domenech, destinado
al regimiento de Infantería Zaragoza
núm. 12, por real orden de 21 de IiO

viembr~ anterior (D. O. núm. 259), en
súplica de que se deje sin efecto d:~ho

destino, el Rey (q. D. g.) se ha serv;do
desestimar la petición del recurrente
por Ulrecer de derecho a lo que S'JIí
cita, conforme a lo que determinan las
reales órdenes de 19 de septiembre de
I!):lJ y 16 de diciembre de 1926 (DIA
)UO OF1CIAL núms. io8 y 284, respec
tivamente).

De real orden, comunicada por el se
ñor Ministro del Ejército, 10 digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 18 de diciembre de l~.

••

r

VUELT"S AL SERVICIO

Sefior ]refe Superior ~ la.s Fuenaas
-Militares de Marruecos.

Seliores 'Capitán general de Ja¡ terce
ra reei6n oe InterTentor 'eeDeral del
l!j6rcito.

......... 1J'tI....
DESTINOS

Excmo. Sr:: El Rey (q. D. g.) se
ha IerTido dispOMr que el t.rOJ;I1peta
del quinto regimiento ~ ArtIllería
Ii¡-era, J~é PuChada. Carratal', pue
I!htinado al Tercio, como leaiODllorio
sel'\lIldo, en lu condiciones que de
termina la rea.l orden circular de 2

de enero. de 1924 (D. O.«uim. 2), el
que cauaári alta definitiva en d4lha
uuidad una vez haya ·sufrido el re
conocimiento que pI'eVioene el apartllr
do q} d~ la base 33 de la real ord1en
circular de 4 de septil!mbre de r920
(e. L. n1Un. -423).

De ~l oroen, comlll1icada por el
sellor Mi.n.istro del ~jército, 10 digo
a V. E. parlalIJU conocimiento y demás
efectos. DiOi!l guarde a V. E. muchos
aflos Madrid r8 de diciembre de J~8.

J:I I>iredm'..-.J.
Aln'orno LoBADA

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E.
fecha 7 del mes actual, dando eueIJta
que el tenieote coronel de Infantería
D. Mariano Salafranca Buríos, de re
emplazo 1'Or enfermo en esta región,
se halla útil tJlU"a el lICrvicio, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien disponer
qu~ el expresado jefe vuelva a activo,
quedando en situación de. disponible en
la misma basta que !e corresponda ser
colocado, según preceptúa. la real orden
de 9 de septiembre de 1918 (C. 1.. nú:
mero 249).

De real orden 10 digo a V. E. para
IU conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
19 de diciembre de 1l)38.

Señor Capitán general de la tercera
región.

Sdior Interventor general del Ejército.

el rccimiarto <>tumba aám. 040. el Rey
(q. D. ~.) ha tenido a bien c:oocederle
el pase a situación de disponible volun
tario, con relidencia en Valmeia, en
las condiciones que determina la real
orden de 10 de febrero de 1936 (DlA
alo OFICIAL nÚDL 3M.

De real orden lo digo a V. ·E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
19 de diciembre de I~.

Fuerza.

Ejército.

Excmo. Sr.: Cooforme con .10 solici
tado por el capitin de Infanterla doo
Ooofre Súnico Peralta, coa clestiqo en

la
Seriar Jefe Superior de lJas

"MiJitares de Marruecos.

Sef10r CapitAn gmeral de 1a
regi6n.

Sdior Interventor ~eral del

Se!or CapitAn leneral de la primera
reci6a.

Sefior Jefe Superior de 1&1 Fuerza. Sellor Interventor ~eneral del Ejército.
MiJitares de Marru«:o••

Selior Interventor ~enera1 del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 lOiici
tado 1'Or el capítAn de Infantería don
Jesús Molleda lbáfiez, con destino en
el batallón de Cazadores Africa nú
mero 4, el Rey (q. D. ,.) ha tenido a
bien c:onc:edede el pase a situaci6n de
disponible voluntario, COCl residencia en
el Puerto de Santa Yaria (C'diz), en
1&s condiciones que determina h real
arden de 10 de febrero de 1936 (DIAllIO
OFICIAL núm. 33).:

De real orden ao digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afiOs. Madrid
19 de diciembre de I~.

F.x.cmo. Sr.: Conforme con lo IOlici
lado por el capitán dt Infanterla don
Federico Ferreiros Guinea, con destino
en el batallón de Cazadores Africa nú
mero 8, el. Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien concederle el pase a eituaei6n de
disponible voluntario, con residencia en
la plaza de Arcila (Marruecos), en la.
condiciones que determina la real orden
de 10 de febrero de 193Ó (D. O. nú-
mero 33). .

De real orden .10 digo a V. E. para
su conocimiento y demú efectos. Dio.
guarde a V. E. mucho. atice. Yadrid
19 de diciembre de I~.

.Ati>.uuz

Seiiorea Capitanes generales de la pri
mera y sq,üma regiones.

Señor Interventor general do1 Ejército.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Couforme con lo IOlici
tado por el comaudante de Infanterla
V. Pablo Pe~ Sánchez, del regimien
to La Victoria núm. 76, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conce
derle el pase a situación de dispooible
voiuntario, con residencia en esta Cor
te, en las condicioneS que determina el
rea1 decreto de 4 de julio de 1~5 y
real orden de lO de febrero de 1936
(D. O. núm.. 148 y 33).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchOs afios. Madrid
19 de dic:iembt-e de I~.

© inisteno de De ensa



.... ~ ::9'\t
ocupada al del mencionado empleo don
GOnalol EspelO 4el Pozo, con destiDo
en el I~gimiento Lancero. de FarnoiS:o.
quinto de Caballería.

De real orden 10 digo a V. E. p.lra
tu cOl\ocimiento y demáa efec~')s. DIOS
¡uarde a V. E. mucho. aM.. ),b.drid
li 4e 4iciembr. Ú ~.

"AanUuJ;

Sefior tapitán general de la sépt;ma
I"eltl?n.

Se~ores Capitán general de !.. octava
reglón • Interventor general del :E.jér
cito.

-
Excmo. 6r.: El Rey (q. D. g.l le

ha servido disponer que el maestro
herrador-forjador, D. F.ranci.sco G6
m-ez Pulgarín, pase a prestar sus ser
vicios como agregado al Grupo d.e
Fue~ Regulares Iodfgenas de Te
tuán núm. l. por haber causado baja
en la situación de ((Al Servicio elel
Protectoradoll.

De real orden, comunicada por el
señar Ministro def Ejército, lo dilO
a V. E. para su conocimiento y d~
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 18 de diciembre
de 1928.

El Diredor re=eraJ.
ANTONIO LoeAD"

Señor Je-fe Superior de la. FMI"IM
Militares ~ Marruecoe.

Señ4-es Director ~neral de~
cos y Colonias e Interve-ntor ¡'ene
ral del Ejúcito."

© Ministerio de Defensa

lISP08IatII!8
... 11 ~eteWia 1 INrecdeIll ,
fe este 1iIiIteri. '1" la .

Ctltraler

Dirección general de Instrucción
y Administración.......

DEST~NOS

. Circular. De orden del Excmo. Ie
60r Ministro del Ejército, las Cla.es
de prim.era catqoría de Artilleria.
que a continuación se relacionan, pa
san destinadas a 1011 Cuerpos y Cen
tros que se indican, verificándose el
altQj y baja corre-spondie~.en b. pr6
xima. revista de Comisario.

Dios guarde a V... mucho. adOl.
Madrid 18 de diciembl'e de l~.

El DirecIor .-&1,

.....Yl'ONIO LoSADA
Sdor...

:IlJI:L\CION QUE SE CITA

Artillero s~~o. Robustiano Al
mazán Domingo, del noveno" lfegi
miento de Artillería ligera. a. la Es
cuela de Tiro de Campaila (primera
secci6n.) .

Otro, Justo Perianes Maldonado..
doel 16.0 regimiento de Artlllería li
gera, a la misma.

Otro. M~~o Pdeto ~.nito, del
noveno ~iento de "Artillería lí
vera, a la millDa.

Otro, Taribio Castillejo Luque, de
la Escuela de Tiro de Campafia (pn..
mera secci6n), al re~miento de Ar
tillería a cabaJIo.

D. e.""_
Corneta, Vicente Martfn Valles, de

b. Escuela de Tiro de Campaña, al
regiiniento de Artilleria de COIta, 3.
~rid la de diciembre de 1931.

Louda.

VACANTES

CIrcaJar. De orden del Excmo. te
dor Miniltro del Ejército, 101 jef..
de 101 CUi!rpOl de Artilleda de la
Penfnsula manifestarán con urgen
cia a la sección del Arma de este Mi
oisterio, los individuos de banda que
desean pasar voluntariamente a con
tinUQ.( sus servicios en los Cuerpos y
ce~tros que se relacioc.ao, en 101 que
exISten las vacantes que se indican;
debiendo reunir las condiciones· de
faltarles más de un afio para termi
Dar BU actual compromiso y OOII1tar
la edad de 18 aíioe cumplidoe, como
mínimo, 108 qUle pretendan de&tino a
Cuerpos de Afríea.

-Dios guarde a V... muchos afio•.
Madrid 18 de diciembre de l~

JD Dlndor .-11I,

A1tioxlO l..osA.iu
Señor...

ULACION QUE SE CITA

Comandancíal de Artillería del Rif.
cinco vacantes de trompeta y doe de
corneta. .

Comandancia d.e Artil~rfa de Ceu
ta, doca vacantes de COI'D'eta.

Escuela de Tiro de campa6a (pri.
mera aecci'ÓD) , dos ~be'I de cor
lleta.

Madrid 18 de diciembre de 1928.-
Losada. -


